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1. Glosario 

Para los efectos de este informe se entiende por: 
 
CCOE: Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 
 
CCPE: Comisión de Cultura Política y Electoral. 
 
COE: Comisión de Organización Electoral. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
DOE: Dirección de Organización Electoral. 
 
IEEG: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
LIPEEG: Ley de Instituciones de Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
MC: Movimiento Ciudadano. 
 
PAN: Partido Acción Nacional. 
 
PAT: Programa Anual de trabajo. 
 
PEL: Proceso Electoral Local. 
 
PRD: Partido de la Revolución Democrática. 
 
PRI: Partido Revolucionario Institucional. 
 
PT: Partido del Trabajo. 
 
PVEM: Partido Verde Ecologista de México. 
 
Reglamento de Comisiones: Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Reglamento de Sesiones: Reglamento de sesiones de órganos colegiados del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.  
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2. Introducción 

 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 90 de la LIPEEG, la CCPE y la COE se fusionaron 

a partir del inicio del PEL 2020-2021 para integrar la CCOE. Para cumplir con sus atribuciones, 

en su sesión ordinaria del veintiséis de enero de dos mil veintiuno aprobó el PAT 2021, que 

contenía las actividades a realizar a partir del mes de enero y hasta la conclusión del PEL 

2020-2021. 

 

Así pues, la CCOE terminó sus trabajos el veintidós de octubre de dos mil veintiuno y, por 

tanto, se reanudaron los trabajos de la COE con la celebración de la sesión ordinaria del 

veintinueve de octubre de ese mismo año, en la que se aprobó el Programa de trabajo 2021, 

con objetivos y actividades para los meses restantes. 

 

En ese sentido, en cumplimiento al artículo 13 del Reglamento de Comisiones, se presenta 

este informe que contiene el reporte de asistencia de las y los integrantes de la COE a las 

sesiones y mesas de trabajo celebradas, desde su instalación hasta diciembre de dos mil 

veintiuno; un cuadro de las actividades desarrolladas, sus metas, el resultado, y el porcentaje 

de cumplimiento; así como un listado de actas, acuerdos, dictámenes, programas, planes de 

trabajo e informes presentados en las reuniones celebradas por la COE y, en su caso, el 

sentido de la votación de sus integrantes.  

 

Es importante resaltar que, durante el periodo de gestión, la COE realizó las reuniones bajo la 

modalidad a distancia, derivado de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID 19). Lo anterior, en cumplimiento y conforme a lo mandatado por los artículos 48, 

fracción I y 63 del Reglamento de Sesiones.  

 

 

3. Marco normativo 

 

LIPEEG 

El artículo 90 otorga la atribución al Consejo General para integrar comisiones permanentes y 

precisa que las y los consejeros electorales podrán participar hasta en cuatro de ellas, por un 

periodo de tres años y la presidencia será rotativa en forma anual.  

 

También, establece que todas las comisiones se integrarán con tres consejeras o consejeros 

electorales; las representaciones de partidos políticos ―con la salvedad de participación en 

dos de ellas―; y contarán con una secretaría técnica que será la persona titular de la Dirección 
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Ejecutiva o Unidad Técnica correspondiente. 

 

Asimismo, precisa la fusión de la CCPE y la COE para cada proceso electoral, a fin de formar 

la CCOE. 

 

Reglamento Interior 

El artículo 48 define los tipos de comisiones que el Consejo General puede integrar en ejercicio 

de sus funciones, y en la fracción I, inciso b) señala a la COE como una de las comisiones 

permanentes. 

 

El artículo 50 señala que la integración y atribuciones de las comisiones se establecerán en el 

acuerdo de su creación y en el Reglamento de Comisiones. 

 

El artículo 55 define que las comisiones permanentes son aquellas enunciadas expresamente 

en la Ley y tienen por objeto auxiliar al Consejo General en el cumplimiento de sus atribuciones, 

con el apoyo de las Direcciones y órganos técnicos.  

 

El artículo 57 precisa como atribuciones de la COE las siguientes: 

 

I. Dar seguimiento a las actividades contenidas en el programa anual de trabajo de la 

DOE; 

II. Supervisar la integración de los Consejos; 

III. Proponer en los instrumentos que correspondan lo referente a la localización, ubicación, 

integración y número de casillas, en coordinación con el INE; 

IV. Proponer los lineamientos y manuales sobre la integración, remisión, clasificación y 

verificación de los expedientes de cómputo municipal y distrital, para someterlos a la 

aprobación del Consejo General; 

V. Conocer las actividades que realicen y los informes que rindan en materia de 

organización las Juntas Regionales, y 

VI. Las demás que establezca la ley y otras disposiciones, y las que le sean determinadas 

por el Consejo General. 

 

Reglamento de Comisiones 

El artículo 6 señala que las comisiones serán permanentes y temporales, las primeras son 

aquellas enunciadas expresamente en la ley, entre las que se encuentra la COE. 

 

El artículo 13 señala que las comisiones permanentes deberán presentar al Consejo General 
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para su aprobación, durante la primera sesión que celebre en el año del ejercicio 

correspondiente, además del Programa Anual de Trabajo acorde a los programas y políticas 

previamente establecidos, un Informe Anual de Actividades del ejercicio anterior, en el que se 

precisen las tareas desarrolladas, su vinculación con las metas programadas, un reporte de 

asistencia a las sesiones y demás consideraciones que se estimen convenientes. 

 

Asimismo, el Informe debe contener un anexo con la lista de todos los dictámenes, proyectos 

de acuerdo y de resolución e informes votados, la fecha de la sesión, la votación y comentarios 

adicionales. 

 

Por su parte, el artículo 14 establece que, tanto las comisiones permanentes como las 

temporales, en todos los asuntos que les sean encomendados, deberán presentar al Consejo 

un informe, dictamen o proyecto de acuerdo o resolución, según el caso, dentro del plazo que 

determine la ley o en el que haya sido fijado por el Consejo. 

 

Por último, el artículo 15 dispone que las Comisiones estarán integradas por tres consejeras o 

consejeros electorales designados por el Consejo General, en términos de la Ley. Asimismo, 

en el acuerdo de integración de la comisión respectiva, el Consejo General designará a quien 

la presidirá. 

 

Acuerdo del Consejo General 

En la sesión extraordinaria efectuada el nueve de octubre de dos mil veinte, el Consejo General 

aprobó el acuerdo CGIEEG/063/2020, mediante el cual se estableció la integración de las 

comisiones y del Comité Editorial, así como de la instancia interna encargada de resolver el 

recurso de inconformidad previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 

del Personal de la Rama Administrativa. 

 

En el considerando 9, apartado B del acuerdo referido, se definió la integración de la COE y 

se especificó el periodo de gestión de su presidencia. 

  

 

4. Integración de la COE 

 

De conformidad con lo establecido en el acuerdo COE/001/2021, aprobado en la sesión 

ordinaria del veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, durante el periodo comprendido del 

veintinueve de octubre de dos mil veintiuno al treinta de septiembre de dos mil veintidós, la 

COE estará integrada de la manera siguiente: 
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Sandra Liliana Prieto de León Presidenta 

Nora Maricela García Huitrón  Integrante 

María Concepción Esther Aboites Sámano Integrante 

Eduardo Joaquín del Arco Borja Secretario técnico 

Representantes de los partidos políticos Participantes  

 

Por su parte, los artículos 90, cuarto párrafo de la LIPEEG; 17, segundo párrafo del 

Reglamento de Comisiones; y el acuerdo CGIEEG/063/2020, disponen que los partidos 

políticos tienen derecho a contar con una representación propietaria y una suplente ante la 

COE. Por ello, en el periodo que se informa, los partidos políticos con representación 

acreditada fueron los siguientes: 

 

 

 

5. Objetivo 

 

Presentar a las y los integrantes de la COE el informe de las actividades del Programa de 

trabajo 2021, aprobado en la sesión ordinaria donde se declaró la reanudación de sus 

funciones y, en su caso, ordenar su remisión para dar cuenta al Consejo General. 

 

Lo anterior, en cumplimiento al artículo 13 del Reglamento de Comisiones. 

Partido político Nombre Acreditación 

 

José Israel Martínez Vidal Propietario 

Mariana Pérez Escalón Suplente 

 

Gerardo Edgar Tadeo Sánchez Propietario 

Paulo Edgar Ramírez Noguez Suplente 

 

Ángel Rodríguez Morales Propietario 

José Belmonte Jaramillo Suplente 

 

José Manuel Delgado Reyes  Propietario 

No acreditó Suplente  

 

Jessica Guadalupe Rodríguez Carranza Propietaria 

Miriam Aideé Almanza Bernal Suplente 

 

Jorge Luis Martínez Nava  Propietario 

Mauricio Cordero Hernández  Suplente 

 

Estefanía Porras Barajas Propietaria 

Vicente Eduardo Lucatero Ramírez Suplente 
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6. Reporte de asistencia a las sesiones y mesas de trabajo 

 

Durante el periodo comprendido entre octubre a diciembre de 2021, la COE convocó a tres 

sesiones ordinarias y una mesa de trabajo; todas bajo la modalidad a distancia. 

 

La asistencia de las y los integrantes de la COE se detalla a continuación. 

 

5.1 Sesiones 

 

No. Fecha Tipo 

Consejero/ 

Consejera  Secretaría 

técnica 

Partidos políticos y personas 

invitadas 

Total de 

asistentes 

Presidenta Integrante Integrante 

       

S
a

n
d

ra
 L

ili
a

n
a
 

P
ri

e
to

 d
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o
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 d

e
l 
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o
rj
a
 

1 29/10/21 Ordinaria 
           

5 

2 23/11/21 Ordinaria 
           

8 

3 21/12/21 Ordinaria 
           

6 

 

Nota: Lo marcado en color gris refiere a la asistencia en las sesiones de la COE. 
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1.2 Mesas de trabajo 

 

En la mesa de trabajo convocada por la COE se presentaron el Dictamen sobre la 

conservación de la documentación electoral del proceso electoral local ordinario 2020-2021 

que será objeto de estudio y análisis; y los Lineamientos que regulan el procedimiento para la 

destrucción de la documentación y material electoral. 

 

La asistencia de sus integrantes se muestra en la tabla siguiente: 

 

No. Fecha 

Consejero/ 

Consejera Secretaría 

técnica 

Partidos políticos y personas 

invitadas 

Total de 

asistentes 

Presidenta Integrante Integrante 

       

S
a

n
d

ra
 L
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a

n
a
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e
to

 d
e
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e
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n

c
e
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b
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 d
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l 
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1 19/11/21 
           

7 

 

Nota: Lo marcado en color gris refiere a la asistencia en la mesa de trabajo de la COE. 
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7. Cumplimiento del Programa de trabajo 2021 
 

Entre las actividades contenidas en el Programa de trabajo 2021 de la COE, se destaca el 

seguimiento y supervisión al procedimiento de destrucción de la documentación electoral, los 

trabajos de conservación, desincorporación y destrucción del material electoral, y el análisis 

del llenado de las actas de casilla del proceso electoral pasado. 

 

 Actividad Meta 
Periodo 

de 
ejecución 

Resultado Estatus Avance 

Objetivo específico 1. Desarrollar e implementar los procesos y actividades ordinarias para el 
funcionamiento y operación de la COE. 

1.1 

Llevar a cabo la 
rotación de la 
presidencia de la 
COE. 

1 acuerdo 
octubre-

noviembre 

En la sesión ordinaria del 
veintinueve de octubre de dos 
mil veintiuno se aprobó el 
acuerdo COE/001/2021, en el 
que se designó a la persona 
que presidirá la COE durante el 
periodo comprendido del 
veintinueve de octubre de dos 
mil veintiuno al treinta de 
septiembre de dos mil 
veintidós. 

Cumplida 100% 

1.2 

Presentar el 
Programa de 
Trabajo 2021 de la 
COE y remitir al 
Consejo General 
para su aprobación 

1 programa 
de trabajo 

octubre-
noviembre 

El Programa de trabajo 2021 se 
aprobó en la sesión ordinaria 
de la COE celebrada el 
veintinueve de octubre de dos 
mil veintiuno. 
 
Mediante oficio COE/002/2021, 
la presidencia de la COE 
remitió el Programa de Trabajo 
2021 a la presidencia del 
Consejo General, a efecto de 
que, por su conducto, se 
presentara y, en su caso, se 
aprobara por el órgano superior 
de dirección. 
 
En la sesión extraordinaria del 
ocho de noviembre de dos mil 
veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Programa de trabajo 
2021 de la COE. 

Cumplida 100% 
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 Actividad Meta 
Periodo 

de 
ejecución 

Resultado Estatus Avance 

1.3 

Realizar sesiones 
ordinarias, y en su 
caso 
extraordinarias de 
la COE. 

3 actas 
octubre-

diciembre 

Se celebraron 3 sesiones 
ordinarias en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre 
de dos mil veintiuno. 

Cumplida 100% 

1.4 
Elaborar el informe 
de actividades 2021 
de la COE. 

1 informe diciembre 

Este informe se presentó y 
aprobó en la sesión ordinaria 
del veintiuno de enero de dos 
mil veintidós. 

Cumplida 100% 

1.5 
Presentar el 
proyecto de PAT 
2022 de la COE. 

1 proyecto de 
PAT 2022 

diciembre 

El PAT 2022 de la COE se 
presentó y aprobó en la sesión 
ordinaria de enero dos mil 
veintidós. 

Cumplida 100% 

Objetivo específico 2. Supervisar y dar seguimiento al procedimiento de destrucción de la 
documentación y material electoral utilizados en el PEL 2020- 2021 bajo las medidas de seguridad e 
incorporación de procedimientos ecológicos no contaminantes que permitan su reciclaje. 

2.1 

Aprobar el 
dictamen que 
formule la DOE 
para la 
conservación de 
documentación 
electoral que será 
objeto de estudio y 
análisis. 

1 dictamen octubre 

El dictamen se aprobó en la 
sesión ordinaria del veintitrés 
de noviembre de dos mil 
veintiuno.  
 
Mediante oficio COE/003/2021, 
la presidencia de la COE 
remitió al Consejo General el 
dictamen, con la finalidad de 
integrarlo al acuerdo de la 
destrucción de la 
documentación y material 
electoral del PEL 2020-2021. 

Cumplida 100% 

2.2 

Supervisar y vigilar 
el procedimiento de 
destrucción de la 
documentación 
electoral. 

1 
lineamientos 
y 1 plan de 

trabajo 

noviembre
-diciembre 

Los lineamientos que regulan el 
procedimiento para la 
destrucción de la 
documentación y material 
electoral se aprobaron en la 
sesión ordinaria del veintitrés 
de noviembre de dos mil 
veintiuno. 
 
Mediante oficio COE/004/2021, 
la secretaría técnica remitió al 
Consejo General los 
lineamientos, a efecto 

Cumplida 100% 
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 Actividad Meta 
Periodo 

de 
ejecución 

Resultado Estatus Avance 

someterlos a su consideración 
y, en su caso, aprobación. 
 
El Consejo General aprobó el 
documento en la sesión 
ordinaria efectuada el treinta de 
noviembre de dos mil veintiuno. 

2.3 

Supervisar los 
trabajos de 
conservación, 
desincorporación y 
destrucción del 
material electoral. 

1 informe diciembre 

El informe se presentó en la 
sesión ordinaria del veintiuno 
de diciembre de dos mil 
veintiuno. 

Cumplida  100% 

Objetivo específico 3. Supervisar y recomendar áreas de oportunidad y mejora en procedimientos 
electorales. 

3.1 
Supervisar el estudio 
de los votos nulos 

1 plan de 
trabajo 

octubre-
diciembre 

Durante el periodo de ejecución 
se elaboró el plan de trabajo, 
sin embargo, en seguimiento a 
lo establecido en el artículo 95 
fracción VI de la LIPEEG1 y por 
acuerdo de la presidencia del 
Consejo General y la 
presidencia de la COE, el 
proyecto pasó a supervisión de 
la Junta Estatal Ejecutiva y será 
presentado ante ese órgano 
colegiado. 

Cumplida
2 

100% 

3.2 

Dar seguimiento al 
estudio y análisis del 
llenado de la 
documentación 
electoral utilizado en 
las casillas en el PEL 
2020-2021. 

1 plan de 
trabajo 

octubre-
diciembre 

El plan de trabajo se aprobó en 
la sesión ordinaria del veintiuno 
de diciembre de dos mil 
veintiuno. 

Cumplida  100% 

 

 

 
1 Establece que la Junta Estatal Ejecutiva cuenta con la atribución de realizar la extracción aleatoria de expedientes de votos 

nulos que obran en los paquetes electorales, con el objetivo de identificar y analizar las causales de anulación de tipo de 
elección. 
2 Se da por cumplida la actividad al haberse elaborado el programa de trabajo. 
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8. Actas, acuerdos, dictámenes, programas, planes de trabajo e informes 

presentados y, en su caso aprobados por la COE 

 

A continuación, se muestran los documentos presentados en las reuniones celebradas por la 

COE y, en su caso, el sentido de la votación de sus integrantes.  

 

Fecha 
Sesión / mesa 

de trabajo 
No. Documento Votación 

29/10/2021 Sesión ordinaria 

1 Programa de trabajo 2021 de la COE. Unanimidad 

2 

Acuerdo COE/001/2021 mediante el cual se 

designa a la persona que ocupará la presidencia 

de la COE, para el periodo comprendido del 

veintinueve de octubre de dos mil veintiuno al 

treinta de septiembre de dos mil veintidós. 

Unanimidad 

19/11/2021 Mesa de trabajo 3 

Dictamen que presenta la DOE a la COE sobre 

la conservación de la documentación electoral 

del PEL 2020-2021, que será objeto de estudio y 

análisis. 

N/A 

23/11/2021 Sesión ordinaria 

4 
Acta de la sesión ordinaria del veintinueve de 

octubre de dos mil veintiuno. 
Unanimidad 

5 

Dictamen que presenta la DOE a la COE sobre 

la conservación de la documentación electoral 

del PEL 2020-2021, que será objeto de estudio y 

análisis. 

Unanimidad 

6 

Lineamientos que regulan el procedimiento para 

la destrucción de la documentación y material 

electoral. 

Unanimidad 

21/12/2021 Sesión ordinaria 

7 
Acta de la sesión ordinaria del veintitrés de 

noviembre de dos mil veintiuno. 
Unanimidad 

8 Plan de trabajo relativo al análisis muestral del 

llenado de las actas en la jornada electoral. 
Unanimidad 

9 

Informe sobre la supervisión a los trabajos de 

conservación, desincorporación y destrucción 

del material electoral, en cumplimiento a la 

actividad 2.3 del Programa de trabajo 2021 de la 

COE. 

N/A 
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9. Numeralia 

 
 

 


